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Circular numero 90.

BENEFICENCIA.

En honra del país y bien de la hor- 
fandad desvalida se han principiado ya 
las importantes obras necesarias para 
terminar la grandiosa casa hospicio de 
Misericordia de esta ciudad y su templo. 
Reconocida la necesidad de darle ma
yor ensanche para acojer á todos los 
que con justicia demandan un asilo 

en ella, excité á la Junta provincial de 
Beneficencia para continuarla bajo el 
mismo plan que nos legó el genio de 
Pignatelli. Acogido por unanimidad mi 
pensamiento, acordó la Junta llevarlo 
á efecto, a cuyo fin se asoció de perso
nas distinguidas por su caridad, y cons
tituyéndose en secciones de recaudación 
de limosnas ó donativos, inspección de 
obras, acopio de materiales y prestación 
de otros servicios, principiaron todas á 
funcionar con la actividad y celo que 
era de esperar de sus caritativos senti
mientos. Organizada así la Junta, tuvo 
lugar el día 14 de Febrero último la 
inauguración de las obras con la ma
yor solemnidad, y después de bendecir 
el Sr. Gobernador eclesiáslico’de la dió
cesis con los sagrados ritos de nuestra 
santa Iglesia el sitio que ha de ocupar 
el templo , tuve la honra de colocar 
la primera piedra, y pronunciar así co
mo el citado Gobernador eclesiástico 

y el Alcalde corregidor los discursos 
que á continuación se insertan.

Abierta la suscricion para dar ci
ma á la obra inaugurada, ¡son muchos 
los que se han apresurado á corres
ponder á las invitaciones de la comi
sión encargada de promoverla, dando 
un ejemplo digno de imitar, é imi
tando el que nos dieron nuestros pa
dres al levantar ese grande monumento 
de su ardiente caridad merced á las 
dádivas ya recogidas y á las que cada 
dia van aumentando la suscricion, se 
están siguiendo las obras con grande 
actividad, siendo de creer es llegada 
la hora de que se concluya un edi
ficio, cuya terminación es ya tan in
dispensable si la de satisfacer á las ne
cesidades siempre crecientes de la be
neficencia. La obra es grande y no 
puede ser el producto de la caridad 
de algunas personas ó de un solo pue

blo, es preciso que todos los de la 
provincia contribuyan á ella aunando 
sus esfuerzos con los de la capital.- 
pues se trata de un establecimiento 
provincial donde son acojidos sin dis
tinción los huérfanos desvalidos de to
dos ellos. La obligación es común e 
idénticos los beneficios que se han de 
reportar de llevar á feliz término este 
proyecto.

Conocidos los sentimientos huma
nitarios que distinguen á todos los 
habitantes do la provincia me lisonjeo 
con la esperanza de que todos se 
apresurarán á inscribirse por las cuo
tas que el estado de su fortuna per
mita ; & fin de que pueda concluirse 
un edificio que tanto les honra y en que 
se albergan tantos desgraciados. Zara
goza l.° de Marzo de 18o9.=Ignacio 
Mendez de Vigo.

Palabras pronunciadas el dia 1 /i de Febrero de 18 59 por (J^), 5guació
oí Lleuden de Gobernador de la

cial de Beneficencia y de la general creada para la inspección de las obras y cues-
provincia. Presidente de la Junta provin-

tacion de recursos con que han de costearse 
terminar la magnífica casa de Misericordia 
colocar la primera piedra de las que fallan

las necesarias á levantar el templo y 
de Zaragoza, en el acto solemne de 
para su conclusión.

S EN O BES:
lllace mas de sesenta anos que. nacionales y estrangeros admiran la grandeza de esta Casa de Misericordia, 
evantada á espensas de, la caridad pública; y ese mismo tiempo hace también, que tras la admiración que pro

duce, se deplora por todos, el que no esté tan magnífica obra terminada. ¿Es acaso señores la causa de su pa
r alizacion, el que se hubiesen entibiado los sentimientos benéficos entre nosotros? No ciertamente. En la patria 
( c los mártires y de los héroes, la caridad, la mejor de las virtudes, ni se entibió ni se extinguirá nunca: ¿Es 
que la riqueza pública ha decrecido? Tampoco: la riqueza se ha generalizado facilitándose á la vez el ejer
cido de la caridad. ¿Será por ventura la causa de la paralización de esta ("asa, que muerto el señor 
1 iguale li su creador, y muerto también su mayor bienhechor el limo. Sr. Lczo v Palomenuc, se hava creído 
imposible sustituir el genio creador del uno y la generosidad del otro? Tal vez sí; porque el genio, 
es gracia especial que Dios dispensa á determinadas criaturas, para estímulo de la inteligencia con que 
ha dotado a todas y porque hoy escasean las grandes fortunas conocidas antiguamente. ¿Por qué pues 
tallando ese genio creador y esa mano especialmente bienhechora, nace la idea de terminar este sun
tuoso edificio y su templo? Oídlo Señores.—Porque hemos creído que el espíritu de asociación, que 
hace posible todas las grandes empre,as, aplicado á la inteligencia y á la caridad, ha de darnos una 
suma uc inteligencia, igual al menos, á la de ese génio que veneramos; y que la suma de las cari
dades individuales, puede darnos también y.con creces, la que dió para "este magnífico edificio aquel 
W0013 bienhechor; en fin, Señores, porque la asociación de nuestros sentimientos filantrópicos, produ
cirá la c y la perseverancia en nuestro propósito, necesarias para la consecución del fin. He aqui por 
que mudos por un sentimiento, para la dirección é inspección de las obras que van á emprenderse, po
nemos a primera piedra de las que faltan para terminarlas; seguros de conseguirlo, si como lo espera- 
mo.-, fundadamente, Aragón se asocia con sus dádivas á nuestras dádivas, va que el espíritu de asociación 
se aplica en la sociedad moderna, á todas las grandes obras, y ninguna como la que emprendemos, es 
mas digna del noble y caritativo pueblo Aragonés. La iglesia, Señores, al licchar su bendición sobre nues
tro-, trabajos, pedirá y obtendrá del Señor la suya para todos los cooperadores y bienhechores de esta 
Lasa, amparo del huérfano y desvalido á quien nos proponemos socorrer.
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Al terminar el solemne acto de la bendición y colocación de la primera piedra para la 

nueva Iglesia que lia de levantarse en la Real Casa de Misericordia de Zaragoza, y también 
la bendición del cimiento para la continuación del edificio, dirigió el Sr. Gobernador ecle
siástico á los de la Junta general de obras y demas personas que concurrieron al dicho 
acto las palabras siguientes: .

los ™b¡£.S°™n la tlerra' "ir116 hoy queda consa8rado este lugar á un doble culto: al de los 'apares y Vi de 
los pobres porque en aquellos y en estos se halla Dios personificado, y le es igualmente agradable Y ”

d !müresa pedia que presidiese á la misma la Iglesia con el hermoso v
tTtá imnortaneia , «o?US *,St,?C,”neS í PoríI™ »lo el sentimiento católico pudo inspira idea de 
e nre^ten s' ’ "“"r pUed? Ilevarse 4 Mbo ol través.-de los Obstáculos v dificultades que

. se presenten. Si, señores: el catolicismo solo entraña un nrineinin sAhrAhum^ 2 ; ULS mu c
singular y único de beneficencia, que obrando mas ó menos directamente sobre el ente^dhnient^v P°1 
el corazón del hombre, lo eleva de las bajas ideas del chismo v 3 > hn,,cnl0 Y sobre
hace que lo medite y le infunde el espíritu d^VcrifiTpTr^nv'r^

••«TK íSSAiS" Ztt
aun orgulloso Zaragoza: traed a la memoria los que han perecido por las vicisitudes de los tiemnos 

y preguntad ¿como se levantaron y crecieron can rapidez sorprendente? ;de dónde salieron? anión suná 
concebirlos, y preparar los medios para su ejecución.* El espíritu religioso"de nuestros pTes 'O^n no? 
Oidln TTCn f es dí o í1?0 10yi vcmosa este vasto edificio, que sirve como de cuerpo á nuestra empresa? 
caridad 1 " safCrdote’ u,¡ l’uen Palr‘Cio levantándose un día del pié del altar, se sintió inspirado por la 
caridad, y mirando las cosas del punto de vista, Dios, descubrió el bien que se podía y debía hacer- Mimó

Cl‘anta^onsidera^ Aquí venís á ser unos ministros de la Providencia1
de Din. m?n A= l ^T0508 deS,?lU0^ el dfevalíd(K Vlie3tra mision ™ es solo del hombre sino 
CñhrP lo í3«/-I C1.* e ■ - representa á la Magestad que es su i macensobre la t.erra Confiad pues que el Señor que os ha elegido para la ejecución de sus miras y tiene 
en su mano todos los recursos, no os abandonará en una obra que es suya ’ "
In n^nifr X Cp? dí" P r’? esPeraiFs Y convicciones, que con tanta espresion y oportunidad
ha manifestado el digno Gobernador de nuestra provincia. Y me complazco en repetir lo que os ha dicho- 
teM^Vdébifen sl* Pueblo de Mártires que supieron ofrecer generosamente su vida por sos-
Ia C » déb,,, en su ic. hijos también de ios ^ue reconquistaron con su sangre esta ciudad para salvar 
hov ?a S dC 3 p,edadndc s“s mWes; para engrandecerlos y embellecerlos hasta el estado en que
hoy los veis. Si vosotros sois llamados a consumar la obra que es testimonio de la caridad de vuestros 

^negación y constancia como ellos las tuvieron y llenareis sus deseos. ‘
AKAGOiMESLS::: Diez y ocho siglos os están mirando: cada uno ostenta una maravilla del arte una obn 

maestra del mgemo en nuestra Capital; desde el primer templo que se levantó en el orbe al culto de la Madre de 
Dios,hasta el ultimo que en honor de San Fernando debemos al genio inmortal de Pignatelli. En él os deio un 
n-^n rr6- quc.pr?y|ectd en este lugar. A vosotros toca ejecutarlo. Felices, pues, si al paso que vais levantando 1 
este edificio material sobre la piedra colocada por fundamento, adelantáis también en el edificio de vuestra 
santificación, andando de virtud en virtud hasta ver al Dios de los Dioses en Síon.

AieeustoM que dirigió el Sr. Alcalde Corregidor de 
Z-aragoza al publico, que presenció el acto solemne de la inaugu- 
i ación de las obras, que se han acordado realizar, con el objeto 
de agrandar la Casa-Hospicio de Misericordia de la misma ciudad.

Zaragozanos:
guardar si-

como vucs-

Ai tcrme entre vosotros, en este momento tan crítico y solemne, no me es dado 
lencio, y no puedo menos de dirigiros mi débil voz, como vuestro Alcalde Corregidor y 
tro paisano, tan interesado como vosotros mismos en vuestras glorias, v en vuestro'porvenir.

Hay días verdaderamente grandes en la vida de los pueblos, asi como en la de los hombres 
cuya memoria queda gravada con caractéres que no se borran jamas, y el de hoy es uno de ellos 
para los hijos de esta ciudad siempre Heroica ‘

Este suntuoso y magnífico edificio, en su clase, que en días de felicidad y ventura para nuestra 
patria, principio a levantar el genio emprendedor del inmortal Pignatelli, nuestro compatriota, y logró 
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dejarlo en el estado, en que se encuentra, para que sirviera de albergue, y asilo á la humanidad 
desvalida, se ha concebido el gran pensamiento de continuarlo, y aun coucluirlo, contando con los 
piadosos, y generosos sentimientos, de que tantas pruebas tennis dadas.

Nuestros mayores tomaron una parle muy activo en la construcción de esta Santa casa. Esti
mulados por las sublimes máximas de la Religión, que nunca se muestra indiferente, cuando se trata' 
de la suerte del pobre, contribuyeron, en gran parle, para conseguir, que este edificio Ileo-ara al 
estado, en que se encuentra, y no es de esperar, que vosotros dejeis de imitar tan digno ejemplo.'

La beneficencia particular. Señores, no llega á satisfacer, ni con mucho, todas las necesidades 
de la sociedad: es precisa, es indispensable la beneficencia pública. No basta dar el sustento al pobre, 
es necesario ademas prestarle otros beneficios. Es muy poco que alarguemos nuestra mano á una 
viuda desamparada, á una doncella, que se encuentra sin recursos, á un niño, que, ó no conoció 
á sus padres, ó que tubo la desgracia de perderlos, antes que pudieran dirigirle; es preciso mas, 
es necesario librar á esa viuda desgraciada, á esa joven desamparada de los escollos á que están 
expuestas, si se las deja abandonadas á sí mismas; es necesario educar á esos niños, que se lamen
tan de su orfandad, y darles la instrucción competente, para que algún día puedan ser útiles á sí 
mismos, y á la sociedad, sin cuyos ausilios estarían condenados á llevar una vida errante se ve
rían espueslos á entrar en la carrera del crimen, y á ser el azote de la humanidad; y esto no se 
puedo conseguir sino en los establecimientos públicos de beneficencia, que se desconocieron por es
pacio de muchos años.

Pero vino el Catolicismo, fecundo .siempre en recursos, y con él, la verdadera civilización; y 
desde entonces la situación del pobre cambió completamente; y mejoró de una manera prodigiosa. 
1 ¿sabéis por qué? porque dominaba el amor al prójimo, fundado en principios religiosos, y por 
consiguiente, abundante en obras. La vista del pobre, del enfermo, y del desvalido, son objetos de
masiado desagradables, para que podamos soportarla por mucho tiempo, cuando no nos obligan á 
ello motivos muy poderosos, como son, el amor al prójimo, fundado en la Religión. Donde no 
dominan oslas ideas poco pueden los pobres. Habrá filantropía, pero no caridad; y hay una inmensa 
distancia de la una á la otra, como la hay, de la moneda verdadera, á la moneda falsa; puesto 
que, como dijo muy bien el célebre Chatcubrian: la filantropía no es mas que la moneda falsa de 
la caridad. La filantropía, es tan abundante en palabras, como escasa en obras: la caridad, por 
el contrario, calla y ejecuta.

Por esta razón, á la par que se fué eslendiéndose el cristianismo, so fueron erigiendo casas de x 
beneficencia, donde, á la vez, que so atendía á las necesidades corporales de los pobres, se pro- ' 
curaba, con no menos desvelo, la educación de los jóvenes.

Profundamente convencidos nuestros antepasados de la utilidad y ventajas, que reportaba la so
ciedad de la institución de tales establecimientos, hicieron inmensos donativos y legados, y los do
taron con la mayor generosidad. Nosotros pues, que somos herederos de su espíritu religioso, de 
sus virtudes; de su patriotismo, y do sus bienes, no debemos, no podemos mostrarnos indiferentes, 
cuando se traía de la continuación de una obra, que nuestros padres principiaron.

Si el inmortal Pignalellb con su injenio y celo infatigable nos legó este suntuoso edificio en el 
estado que hoy tiene, sí la inexorable parca corló el hilo de su vida, y la providencia llamó para 
si á osle genio del siglo diez y ocho, antes de concluir su obra, ¿no es una obligación nuestra 
el trabajar; para que so concluya lo poco que falla que hacer, comparado con lo mucho que hay 
hecho ya? ¿Nos hemos de contentar* con ser unos simples admiradores de esta obra, de la gloria 
que por ella resultó á su autor, y á cuantos conlribuyeron á que se realizára? ¿Hemos de dejar las 
cosas en el estado, que las encontramos? ¿No hemos de dar un paso mas? ¿Qué podría decir, en 
tal caso, de nosotros la posteridad, si nos mostráramos apáticos, y nos convirtiéramos en meros es
pectadores de las obras de nuestros mayores, sin procurar imitar su ejemplo? ¿No estamos en un 
siglo, que se llama de progreso, de civilización y de cultura? Mosüémonos, pues, como,hombres, 
que amamos, tan caros objetos, entendidos como deben entenderse. ; , * •

Ademas, Señores, aqui se traía de una obra do primera necesidad. La población se ha au
mentado considerablemente, y en proporción, como es natural, se ha aumentado también la clase 
menesterosa. Lejos do haber motivo para sospechar, que se disminuya el vecindario en lo suce- 

_ sivo, es de presumir, con mucha razón y fundamento, suceda lo contrario. Si, pues, esta casa, tal 
como se halla, pudo bastar, en algún tiempo, para albergue de los pobres que habia, hoy es 
insuficiente, y lo será mas de cada dia, y de consiguiente, es indispensable pensaren agrandarla. 

. * i'óximo, muy próximo osla el dia, en que, con harto dolor, y sentimiento mió, me veré pre
cisado á negar la admisión de pobres en la Casa de Amparo, por no permitir aquel local mayor 
numero, que el que hoy contiene, sin exponerse á comprometer la salud pública do los acogidos, 
y aun do la población: ved, porque se ha formado el proyecto de continuar y concluir este edi- 
hcio cuyas obras acabais de ver inaugurar de la manera mas solemne.

Zaragozanos: todos estáis interesados, en que las obras marchen adelanto. La caridad cristiana, 
vucotio amor propio, y la necesidad, que hay do realizar las obras, exigen imperiosamente, que 
contribuyáis para ellas, según vuestra clase, con los recursos, que sean compatibles con vuestras 
lortunas respectivas. La empresa es colosal, y reclama, por consiguiente, el auxilio y cooperación 
de lodos los habitantes de osla siempre Heroica capital.

Zaragozanos: os conozco bien; me consta que una simple oscilación es bastante, porque vosotros 
corresponderéis á ella. Todos podéis contribuir y tener parle en esta obra; los pobres y los ricos. 
Ll que no pueda contribuir con recursos pecuniarios, puede sor útil proporcionando materiales, medios 
de transporte y cuando no, su trabajo personal. La Junta os dará ejemplo, y espero confiadamente 
que vosotros lo sabréis imitar, porque, cuando se trata de empresas de esta clase, Zaragoza no 
puede menos de ostentarse tan grande como és.। । mc (üngial^0, de que asi sucederá, y que, los demas pueblos os mirarán como un mo
delo de caridad cristiana, y no podrán menos do reconocer, que Zaragoza figura en primera lí
nea, cuando se trata do empresas grandes y benéficas.
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Junta ausiliar de las obras de la Casa de 
Misericordia.

Continúa la suscricion para las obras de la casa de Misericordia de 
esta andad.

NOMBRES.
Unica.

CUOTA.

Anual. | Mensual.

D. Vicente Rivera. 240D. José Palomar. 200D. Francisco Larraz. 160Sr. Conde de Bureta. 100El Capítulo Eclesiástico de San Felipe. 100D. Bonifacio Alvira. 100Mairal y Pardo. 100D. Vicente Aced. 80D. Mariano Tello. 80D. Joaquín Almarza. 80D. Felipe Guillen. 80
D. J. Andrés Matossi. 60M. V. P. ÍÍO
D. José de Lacruz. 60D. Ramón Berdié. 50D. Mariano de 'Lacruz 50
D. Mariano Samitier. 40
D. Dámaso Sinués. 40
D. Mariano Puig. 40
D.* Angel Lázaro. 40
D. Tomás Losilla. 20
D. Ignacio de Grasa. 20
D. Jacinto Córrale, menor 20D. José Tolosana. 20
D. Rafael Palacio. 20D. Manuel Barber. 20
D. Andrés García. 20
D. Marcelino Domingo. 20
D. Ramón Medina. 20D. Isidro Albero. 20D. José Figueras. 20
D. Antonio Gascón. 20
D. Agustin Torres.
D. Miguel Anadón.

20
9Q

D. Tadeo de Lafuente.
D. José Otal.
D. Vicente Sorrio.
D. Miguel Salvador. '

19
19
12

10D. Gabriel Gurich. 10D.1 Felipa Lacruz. 10
D. Agustin Berdier. 10
D. Joaquín Torrijos. 10
D. bausto Marín. 8
M. L. 8
D. Mariano del Carmen 8
D. Andrés Fandos. 8
I). Miguel Pellegero. 
D. Ildefonso Muñoz. 8
D. Francisco Asin. 5 4
D.1 María Ariza. 4
D. Juan Manuel G menez. 4
D. Roque Torres. 4
D. Pedro Asensio.
D. Alcente Gorriz. 4

4
4D. Miguel Lozano.

D. Manuel Barbasan.
D. Pantaleon Castillo.
1). Miguel Garcés.
D. Gregorio Lavieja.
D. Mariano Arellano. 4 1

Se continuará.
n r . OIROS SERVICIOS.
i . Carlos Gómez, ofrece cuatro logueros de bulquetc. 
U. Lorenzo Lacasa, cuatro logueros de ídem
n xranCiSCn C^atayud' un loguero de carro.
D FOrlCS’ Ur l0gUer0 de carro ó de bulquetc. -
D Tomas CaviM °Prcstar seis jornales de albañil servidos por su hijo. 

SC le avi¿ Sa’ °frCCe dos Jornales de carpintero en cualquier dempo que

D 5eCaru,’ se comPromete á trabajar tres días.
• Gregorio Navascues, como maestro pintor ofrece trabihr ñor 19 re dio 
nos como ,„ancebo escoplo dos dias «Te caks^u^ ¿o £

Anvrn-riNr- Se continuará.
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Nü m . 220.

Circular número 91.
BIENES DESAMORTIZADOS.

Habiéndose dispuesto por 
Real orden de 27 de Di
ciembre del año próximo 
pasado, se satisfaga á los 
Ayuntamientos, Élableci- 
mientos de Beneficencia é 
Instrucción publica y mas 
corporaciones civiles, una 
anualidad de la renta de 
sus bienes enagenados an
tes del dia 2 de Octubre an
terior, en el caso de hallar
se esta liquidada ó en su 
defecto el 4 por 100 del 
total importe de los fondos 
en metálico de su perte
nencia que han tenido in
greso en las arcas del Te
soro; y deseando el Gobier
no de S. M. que cuanto an
tes reciban todas las cor
poraciones civiles dicha 
anualidad de los bienes 
vendidos ó el 4 por 100 
según se designa; he creído 
al anunciarlo de nuevo en 
el Bolelin oficial escitar el 
celo de los Ayuntamientos 
y representantes de los es
tablecimientos de Benefi
cencia é Instrucción j)ü- 
blica,^ para que se presen
ten á percibir lo que en 
tal concepto pueda corres
ponderles. Zaragoza 28 de. 
Febrero de 1859.—Ignacio 
Méndez de Vigo.

Nú m. 221.
BANCO DE ZARAGOZA.

, Desde el dia 1/ de Marzo próc- 
simo queda abierto el pago del di
videndo acordado por la Junta gene
ral de accionistas celebrada en este 
dia por intereses y utilidades del ano 
último 1858.

Lo que avisa á los interesadts á 
lii) de que se sirvan presentarse en la 
Laja del establecimiento lodos los 
días no feriados desde nueve á tres 
de la tarde á recibir la cantidad que 
les corresponda por el número de 
sus acciones, exhibiendo en el acto 
la respectiva inscripción para hacer 
en ella las anotaciones convenientes. 
Zaragoza 27 de Febrero de 1859^ 
=E1 piimer Director, J. Bruil.

Nu m . 222.
D. Joaquín Almarza, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
En el expediente instruido en 

este Juzgado á instancia de dona

Pascuala Grafulla con b calidad 
de tutora y curadora de sus 
hijos, se ha mandado proceder 
3 ™ T13 de' feudo luiente:

Media casa, que con b otra 
mitad restante se halla situada 
en la villa de Quinto y su celle 
ne San Antonio, confrontante 
con otras de D. Santiago Sal
vador y viuda de Miguel Sarte 
que ha sido tasada dicha mitad 
en b cantidad de 1 i,5q h r s . 
so cénls.=Se ha señalado para 
su tranza y remate el dia i5 
de Marzo próximo y hora de 
las diez de su mañana en ade
lante en b sala audiencia de 
esle Juzgado, sita en la calle 
del Coso, casa del Sr. Conde de 
Sastago , donde se rematará á 
favor del mejor postor; advir- 
Uendo que no se admitirá pos
tura que no cubra b tasación. 
Dado en Zaragoza á 20 de Fe
brero de 1859.= Joaqnin Al- 
marza.±=Por su 'mandado, José 
García. * .

Nü m . 223.
D. Agustín del Hiet; o, Juez, 

de primern instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

Por el presente mi primer 
edicto y pregón, cito, llamo y 
emplazo á Manuel Alonso, de 
oficio pastor, vecino de Godojos, 
contra quien procedo criminal
mente en b causa formada con
tra el mismo sobre homicidio 
de su convecino Gregorio Marco, 
que tuvo lugar en la noche del 
día 20 del corriente mes que 
por el primero le señalo, com
parezca en esle Juzgado y sus 
cárceles á defenderse de los car
gos que le resultan en dicha 
causa; pues si así lo hiciere, se 
le oirá y guardará justicia en lo 
que b tuviere, y en otro caso 
le parará los perjuicios que haya 
lugar. Dado en la villa de Ateca 
á 23 de Febrero de 1859.= 
Agustín del Hierro.=De su or
den, Pascual Soriano.

Parte no oficial.

El Ayuntamientodelpueblo de A larba 
arrendará en pública subasta el horno de 
pan cocer en los dias 6,9 ylá del actual, 
cuyo acto se celebrará á las diez de sus 
mañanas en la sala consistorial bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiosto en la secretaria de dicha cor
poración.

Imprenta de Antonio GaUi[a.
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